
CERTIFICACIÓN  DE SUPERVISIÓN

Año:

Numero del contrato o acuerdo: Fecha Acta de Inicio:

SI x NO

Del

Del

02 De 2 Número de dias a certificar:

Actividad CIIU N°

X

X

X

X

1. 1. X

N° N°

2. 2. X

3. 3. X

4. 4. X

5.

X

6. X

7.

8

Nombre:

Firma aprobación:

53720 $ 205.818.593,50 14/11/2020

7. Evaluación desempeño 

Por lo anterior, autorizo el pago correspondiente, conforme se señala en la cláusula de valor y 

forma de pago del contrato.

 $205.818.593,50  $- 

VALOR A PAGAR EN EL 

MES REPORTADO :

SALDO ANTERIOR

Que el contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el regimen de seguridad social, y cumplió con los aportes a salud, AFP y 

ARL.

Que se recibió el informe, productos o bienes del contrato, lo cual una  vez  revisado y aprobado se  deja  a  disposición en el Sistema de Gestion Documental y consiste 

en: INFORME  DETALLADO DE ACTIVIDADES

CRP V. Futura

Comun 

177-000001-22

Que el contratista cumplió con el OBJETO  para el cual se suscribió el contrato.

Que el contratista cumplió con las OBLIGACIONES estipuladas en el contrato.

NUEVO SALDO

Bancolombia S.A. 

DISCRIMINACIÓN PRESUPUESTAL A CAUSAR

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

31/12/2020

6

PAGO # 10

$ 0,00

VALORES PAGADOS A 

LA FECHA

5. Entrada de almacen

 $            205.818.593,50 
 doscientos cinco millones ochocientos dieciocho mil quinientos noventa y cuatro 

pesos m/cte 

$ 0,00 $ 0,00

$ 205.818.594

Valor de la adicion del 

contrato 

Valor Total del 

contrato 

$ 619.461.244

Al4/08/2020

$ 0

Valor mensual del contrato

PAGO # 4

$ 0,00

PAGO # 5

(dias)14

$ 0,00$ 0,00

OBJETO:

Nombre del Contratista: UNION TEMPORAL NUBE PUBLICA 2019 901328065-6

02

OFICINA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

16/06/2020ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

50265

CONTRATAR LOS SERVICIO DE MICROSOFT AZURE PARA REALIZAR EL PLAN DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO PROCEDIMIENTO DE BACKUP 

PARA LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

2020Consecutivo

(meses)Plazo de ejecución: 

50265 Modalidad de Contrato:

Oficina o Grupo:C.C. ò Nit:

Ha habido modificaciones al Contrato?          En que consisten? Adición N° 1

Fecha de ejecución del contrato: 16/06/2020 Al 31/12/2020

Periodo a certificar:

147

Cuenta bancaria N°:

Pago a realizar: 1

VALOR DEL CONTRATO

Valor inicial del 

contrato

Número de pagos recibidos:

10/06/2020

$ 0,00

$ 413.642.650,47CRP Inicial

Persona Natural 

CDP Inicial

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Fecha Número

1. Factura   

PARA PAGO PARCIAL PARA PAGO TOTAL O ULTIMO PAGO:

6202

Nombre del Banco

Persona Jurídica 

Regimen: 

Cuenta de ahorros 

Documento equivalente a la 

Tipo de cuenta bancaria: 

     parafiscales 

6. Acta recibido a satisfaccionActa de Entrega

Persona Jurídica 

COMO SUPERVISOR DEL CONTRATO ME PERMITO CERTIFICAR:

M
a

rq
u

e
 c

o
n

 u
n

a
 X

Certificado cumplimiento 

1. Factura   

2. Informe de actividades Certificado cumplimiento

3. Planilla seguridad social 

5. Entrada de almacen

Planilla seguridad social 

SUPERVISOR DEL CONTRATO RADICACIONES

2. Informe final detallado  

4. Certificacion aportes 4. Certificacion aportes 

     parafiscales 

Fecha: Fecha:

3. Planilla seguridad social Informe de actividades 

Planilla seguridad social 

del contratista

6. Acta recibido a satisfaccion

Nombre:

Recursos Financieros Grupo de Contratos 

Informe de actividades 

Formato Único de Inventarios  Documental - 

FUID. 

Formato Acta de no entrega de Paz y Salvo

Nombre:

15/04/2020

Documento equivalente a la 

Factura (regimen comun aportar factura) Factura (regimen comun aportar factura)

Persona Natural 

24520

$ 413.642.650,47

PAGO # 2 PAGO # 3

$ 413.642.650

MIGUEL ANGEL GARCIA GOMEZ 

PAGO # 7

PAGO # 11PAGO # 8

$ 0,00 $ 0,00

PAGO # 9

$ 0,00 $ 0,00

PAGO # 1

CRP Adición

24520

CDP V. Futura

11/11/2020$ 206.821.325,23

$ 498.903.730

CDP Adición

Fecha 

PAGO # 6

$ 0,00 $ 0,00

Valor Valor 

53720

Número

7. Evaluacion desempeño

PAGO # 13 PAGO # 14PAGO # 12

Evaluación Desempeño 

FEUT 68

Se adjuntan los siguientes documentos requeridos en el proceso:

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD

Código: FOR-GC-360-068

Fecha de aprobación: 23/09/2020

Versión: 10



N°.Resolución: 18764000730151   Prefijo: FEUT   Consecutivo: 1 hasta  1000   Fecha: 2020-07-09  hasta 2022-01-09

Datos del Emisor Datos del Adquiriente

Razón social/Nombre: UNION TEMPORAL NUBE PUBLICA 2019
NIT: 901328065-6
Actividad Económica: 6202
Dirección: CR 16 11 A SUR 100 - MEDELLÍN - - Antioquia - CO
Teléfonos: 17442967
Contacto: BEXTECHNOLOGY S.A.
E-mail: administracion@bextsa.com

Razón social/Nombre: SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA
NIT: 800217123-2
Actividad Económica: 8010
Dirección: AV CL 26 59 51 - BOGOTÁ, D.C. - - Bogotá - CO
Teléfonos: 573274000
E-mail: migarcia@supervigilancia.gov.co

# Código Cant. Medida Descripción Valor Unitario
Tipo

Impuesto
%

Impuesto Impuesto Descuento Valor Total

1 120 1.00 94 Servicio - npu03--CO-NP-
01 - Servicios en la Nube-
NANA-NA - 1 Unidad

131,350,000.00 IVA 0.00 0.00 131,350,000.00

2 131 1.00 94 Servicio - npu03--CO-GE-
01 - Tasa de
intermediación para
servicios
autogestionados- Servicio
de Computación en la
NubeNANA - 1 Tasa

5,122,650.00 IVA 19.00 973,303.50 6,095,953.50

3 138 1.00 94 Servicio - npu03--CO-MI-
01 - Servicio de
Preparación para la
migración-Servicios de
migraciónNA-NA - 1
Precio por hora

216,000.00 IVA 19.00 41,040.00 257,040.00

4 123 1.00 94 Servicio - npu03--CO-AD-
02-02 - Experto para la
definición, análisis y
adopción de Nube
Pública - zona 1-Servicios
profesionalesNA-NA - 1
Precio por hora

57,240,000.00 IVA 19.00 10,875,600.00 68,115,600.00

Total Items 4

Factura Electrónica de Venta
NUM.DOC.: FEUT68
FECHA EMISIÓN: 2020-12-28   12:51:36
FECHA VALIDACIÓN: 2020-12-28 12:58:12-
05:00
FEC.VENC: 2021-01-27

Para todos los efectos tributarios, la Unión Temporal Nube Pública 2019 esta conformada asi:

50% - THE BEXT EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A. con NIT. 900.237.844-2 / RESPONSABLE DE IVA - NO ES GRAN CONTRIBUYENTE NI AUTORRETENEDOR 

50% - UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. con Nit. 900.092.385-9 / RESPONSABLE DE IVA - GRAN CONTRIBUYENTE Y AUTORRETENEDOR

 

CUFE: 01e5fcd3fa09059ec7a5c78d07905ed78b639b44b1d7f85fb206057d473b527defab30ba2af9b960e162694a25be3630

Representación impresa de Factura Electrónica de Venta

Documento generado por The Factory HKA Colombia SAS - NIT: 900390126-6 - TFHKA_CO900390126 - Máster: +571-746.08.12 -
https://www.thefactoryhka.com/co/
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Impuestos

Tipo de Impuestos Monto Base Total

IVA : 0.00% 131,350,000.00 0.00

IVA : 19.00% 62,578,650.00 11,889,943.50
 

Totales

SUBTOTAL: 193,928,650.00

TOTAL Base Imponible: 193,928,650.00

IVA 11,889,943.50

TOTAL: 205,818,593.50

TOTAL en letras: Doscientos Cinco Millones Ochocientos
Dieciocho Mil Quinientos Noventa Y Tres Con Cincuenta

COP

Medios de Pago

Método de
Pago

Medio de
Pago

Fecha de
Vencimiento

Número de
Referencia

Código
Referencia

Número de
Días

Código
Banco Banco

Número de
Transferencia

Código del Canal
de Pago

Crédito Crédito
ACH

2021-01-27 17700000122

Ordenes de Compra

Código Cliente Número de Orden Número de Pedido Tipo de Orden Fecha

50265

Factura Electrónica de Venta
NUM.DOC.: FEUT68
FECHA EMISIÓN: 2020-12-28   12:51:36
FECHA VALIDACIÓN: 2020-12-28 12:58:12-
05:00
FEC.VENC: 2021-01-27

Para todos los efectos tributarios, la Unión Temporal Nube Pública 2019 esta conformada asi:

50% - THE BEXT EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A. con NIT. 900.237.844-2 / RESPONSABLE DE IVA - NO ES GRAN CONTRIBUYENTE NI AUTORRETENEDOR 

50% - UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. con Nit. 900.092.385-9 / RESPONSABLE DE IVA - GRAN CONTRIBUYENTE Y AUTORRETENEDOR

 

CUFE: 01e5fcd3fa09059ec7a5c78d07905ed78b639b44b1d7f85fb206057d473b527defab30ba2af9b960e162694a25be3630

Representación impresa de Factura Electrónica de Venta

Documento generado por The Factory HKA Colombia SAS - NIT: 900390126-6 - TFHKA_CO900390126 - Máster: +571-746.08.12 -
https://www.thefactoryhka.com/co/
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INFORME DETALLADO 

DE ACTIVIDADES

02 de 2 AGOS-DIC de:

ACTIVIDADES REALIZADAS

Se recibio a satisfacción la tasa de intermediacion para 

servicios autogestionados Cantidad 1

Se recibio el servicio de preparación de migración 

Se dio cumplimiento a Experto para la definición, análisis y 

adopción de Nube Pública
4

Tasa de intermediación para servicios autogestionados 

Cantidad 1

N° de contrato:

N° Informe: Mes a reportar:

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

OFICINA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

Se recibio a satisfaccion el servicio en la Nube 

2020

Firma Contratista: __________________________

Nombre del Contratista: UNION TEMPORAL NUBE PUBLICA 2019 50265

Oficina o Grupo:

Experto para la definición, análisis y adopción de Nube 

Pública - zona 1 Cantidad 500

Servicios en la Nube Cantidad 1

3 Servicio de Preparación para la migración Cantidad 2

2

1

Firma Supervisor: ________________________

Como supervisor de este contrato me permito certificar que:

-Se dio cumplimiento a cada una de las obligaciones específicas del

contratista durante el mes a certificar, haciendo una previa

verificación de las actividades ejecutadas por el contratista.

-La información anteriormente descrita fue corroborada y aprobada.

Como contratista me permito certificar que la información aquí

consignada corresponde a las actividades realizadas para dar

cumplimiento a las  obligaciones de mi contrato. 

Que previamente se realizo la revisión con el supervisor del

cumplimiento de dichas actividades, las cuales son verificables y

veraces.

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD

Código: FOR-GC-360-068

Fecha de aprobación: 23/09/2020

Versión: 10
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-007 
Fecha aprobación: 21/12/2020 
Versión: 15 

 

 

ACTA REUNIÓN INTERNA-
EXTERNA  

 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

 

RECIBIDO A SATISFACCION CONTRATO N° 50265 UNION TEMP. NUBE 
PÚBLICA 2019-O 

Lugar de la reunión:   Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 Piso 11 
Centro Empresarial Sarmiento Angulo - 
Bogotá D.C., Colombia. 

Fecha de la reunión:  28/12/2020 

Hora  de inicio de la reunión:   9:30 am. 

Hora de terminación de la reunión  11:00 am. 

No. Consecutivo del acta  002 

 
Asistentes: 
 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA/ENTIDAD 

MIGUEL ANGEL GARCIA GOMEZ Jefe de Oficina Oficina de Sistemas 

VICTOR MANUEL ATENCIA CORRALES CONTRATISTA Oficina de Sistemas 

 
Motivo de la reunión:  

 
Recepción de los Token o servicios en la nube contratados en la adición al 
CONTRATO N° 50265 UNION TEMP. NUBE PÚBLICA 2019-O, revisión de los 
Servicios prestados de Computación en la Nube, revisión del informe de servicios de 
migración y revisión del informe de los servicios de horas profesionales prestados 
por la Unión temporal. 
 

Quien solicita la reunión: 

 
La reunión es solicitada por el supervisor del contrato MIGUEL ANGEL GARCIA 
GOMEZ Jefe de la Oficina de Sistemas de la Supervigilancia. 
 

 
 

Orden del Día:  
 
NUMERALES  DESCRIPCIÓN DE LOS TEMAS 

1  Verificación de Quórum 

2  Revisión en el VLSC que se encuentren cargados los 355 Token 

comprados en la adición. 

3  Revisión de los informes de los servicios prestados de Computación en 
la Nube, revisión del informe de servicios de migración y revisión del 
informe de los servicios de horas profesionales prestados por la Unión 
temporal.  

 
Desarrollo de la reunión: 
 
NUME

RALE
S 

 DESCRIPCIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
1 

 Verificación de Quórum: 
 
Se verificó la asistencia a la reunión con los asistentes arriba mencionados. 

 
2 

 Se realizó la revisión en el VLSC 
(https://www.microsoft.com/Licensing/servicecenter/Home.aspx) de los 
token entregados por la empresa UNION TEMP. NUBE PÚBLICA 2019-O y se 
encuentran debidamente cargados   de acuerdo a lo contratado en la adición. 

https://www.microsoft.com/Licensing/servicecenter/Home.aspx
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-007 
Fecha aprobación: 21/12/2020 
Versión: 15 

 

 

ACTA REUNIÓN INTERNA-
EXTERNA  

 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

 

3  Se realizó la revisión de los informes de los servicios prestados de 
Computación en la Nube, revisión del informe de servicios de migración y 
revisión del informe de los servicios de horas profesionales prestados por la 
Unión temporal, en donde se determinó que el contratista cumplió a 
satisfacción con los servicios que se contrataron en la adición según se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Item Cod. Matriz Nombre del Servicio Tipo de Servicio Cantidad en Tiempo 

1 CO-NP-01 Servicios en la Nube NA 1 

2 CO-GE-01 
Tasa de intermediación para 

servicios autogestionados 
Servicio de Computación 

en la Nube 1 

3 CO-MI-01 
Servicio de Preparación para la 

migración 
Servicios de migración 2 

4 CO-AD-02-02 
Experto para la definición, 

análisis y adopción de Nube 
Pública - zona 1 

Servicios profesionales 500 

 
 

4  Se concluye la reunión  
 
6. Compromisos: 
 

DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO RESPONSABLES 

FECHA 

PREVISTA 

PARA SU 

CUMPLIMIENTO 

1)  Realizar el acta de recibido a satisfacción de 
los servicios contratados.  

VICTOR MANUEL 
ATENCIA CORRALES 

29/12/2020 

 
Firma de los asistentes: 
 
 

NOMBRE FIRMA 

 
MIGUEL ANGEL GARCIA GOMEZ 

 
 
 
 

 
 
VICTOR MANUEL ATENCIA CORRALES 

 
 
 
 

 
 
Relación de documentos anexos al acta: 

 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO SOPORTE  NO. DE FOLIOS 

Documento de entrega de los Token por parte de la empresa 

UNION TEMP. NUBE PÚBLICA 2019-O. 
 2 

 
 

 
 
 

NOMBRE FIRMA  FECHA 

Tramitado y Proyectado por 
 VICTOR MANUEL ATENCIA 
CORRALES 

   28/12/2020 
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SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-007 
Fecha aprobación: 21/12/2020 
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ACTA REUNIÓN INTERNA-
EXTERNA  

 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 
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Confirmación de orden de compra de licencias Open de Microsoft

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

Lyda Rocio Gomez Hernande

Avenida Calle 26 No. 57 - 41 Tor 11 

BOGOTA, D.C., DC  N/A, Colombia

• Información del Acuerdo: MOLP-Z  Government 

• Número de autorización: 04296739ZZG2212

• Nombre del cliente indirecto: THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S A Y/O BEXTECHNOLOGY SA

• Fecha de licencia: 2020-12-17

• Número de licencia: 75025861

• Número de factura de Microsoft: 9275025861

• Fecha de finalización de nuevos pedidos / actualizaciones: 2022-12-31

Artículos de línea
Nombre del artículo Número de parte Versión Cantidad

Microsoft®AzureSubscriptionServicesOpen ShrdSvr 
MonthlySubscriptions-VolumeLicense Government OLP 
1License NoLevel Qualified Annual

5S2-00006 Non-specific 355

** La descripción del producto muestra el nombre y la versión más recientes, aunque posiblemente no la versión que adquirió. Si adquirió derechos 
perpetuos para los productos enumerados a continuación de conformidad con la cobertura de Software Assurance que caducó antes del 1 de 
noviembre de 2006, entonces tiene licencia para utilizar el producto indicado en la columna izquierda (o una versión anterior del mismo). Si adquirió 
este producto de conformidad con la cobertura de Software Assurance que caduca después de noviembre de 2006, entonces reúne los requisitos para 
utilizar el producto indicado en la columna derecha sujeto a los términos y condiciones de su contrato. 

Nombre anterior de la familia de productos Nombre nuevo de la familia de productos

SharePoint Portal Server 2003 Office SharePoint Server 2007

SharePoint Portal 2003 CAL Office SharePoint 2007 CAL

SPS External Connector 2003 Non Employee SharePoint 2007 Internet

Office Professional 2003 Office Professional Plus 2007

FrontPage 2003 Office SharePoint Designer 2007

Office Small Business 2003 Office Small Business 2007

Office SB Accounting 2003 Office Accounting Professional 2007

Información general
   Esta confirmación de pedido no es válida como comprobante de propiedad de ninguna licencia de software. Usted es responsable de pagar 
a su revendedor las licencias solicitadas. Los derechos de uso del software para las licencias adquiridas se harán permanentes una vez haya 
realizado el pago completo. El registro oficial de esta transacción y el acuerdo de Microsoft Open License (el “acuerdo de licencia”) que rige 
su uso de los productos de software indicados anteriormente se exponen en https://www.microsoft.com/licensing/servicecenter/ (el sitio 
“VLSC”). 

Acceso a VLSC
   Volume License Service Center (VLSC) ofrece a los clientes una experiencia de autoadministración única y coherente para administrar de 
forma segura y sencilla todos los aspectos de las licencias de software. Como medida de seguridad mejorada, el rol de administrador de 
VLSC se asigna de forma automática al contacto del cliente cuya dirección de correo electrónico figura en el pedido de Open License. Un 
socio o cualquier individuo de la organización puede administrar las licencias de su organización una vez que el administrador lo haya 
aprobado. 
   Tras el registro en VLSC, se le presentarán los términos y condiciones del acuerdo de licencia cuando seleccione el idioma del contrato. 
Antes de poder usar los productos del software, debe aceptar los términos y condiciones del acuerdo de licencia. Si no está de acuerdo con 
los términos y condiciones del acuerdo de licencia, no copie, instale, use ni ejecute los productos de software, ni obtenga acceso a ellos; en 
su lugar, envíe la devolución por escrito al punto de compra. Al ejercer los derechos concedidos en el acuerdo de licencia, queda obligado 
por sus términos y condiciones. 
   Puede recibir todo el software de Microsoft, así como las actualizaciones de software futuras mediante las descargas desde VLSC. Si 
actualmente compra un software en discos, le invitamos a unirse a la campaña “Digital by Choice” de Microsoft para eliminar envíos 
innecesarios de software en kits de CDs/DVDs. Si elige descargar el software desde VLSC, puede obtener las actualizaciones de software más 
rápido que con los envíos de kits, ahorrar tiempo y esfuerzo en la administración de los soportes, reducir el gasto y contar con un futuro más 
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sostenible. Obtenga más información en http://www.digitalbychoice.com/es-es/ o haga clic en el vínculo de la sección “Software 
Downloads” (Descargas de software) de Volume Licensing Service Center: https://www.microsoft.com/licensing/servicecenter/. 

Código de producto de Volume License
   Para instalar algunos productos con licencia será necesario utilizar un código de producto de Volume License (VLK). Este VLK se 
proporciona a su empresa sólo para su uso exclusivo en cada adquisición de licencia específica. Usted acepta hacer todo lo posible por 
garantizar la seguridad de esta clave de producto, así como no revelarla a ninguna persona no autorizada. Puede que vea VLK de versiones 
de productos anteriores. De esta forma, se permite el cambio a una versión anterior según el acuerdo de licencia en el que los clientes 
pueden adquirir la versión más actualizada de un producto y usar la versión anterior. Para obtener más información acerca de las claves de 
producto Volume License, incluida la información adicional acerca de los tipos de claves, prácticas recomendadas y opciones de 
implementación, diríjase a la sección “Volume License Product Key” (Clave de producto de Volume License) de 
http://www.microsoft.com/licensing. 

Sólo para clientes de MSDN
   La suscripción a MSDN adquirida a través de Volume License proporciona acceso al sitio web de suscripción a MSDN 
http://msdn.microsoft.com/subscriptions y a las claves de producto. Los clientes de MSDN pueden utilizar las claves de producto obtenidas 
del sitio web de VLSC o MSDN para propósitos de prueba y desarrollo. Diríjase a la sección “Subscription” (Suscripción) de VLSC en 
https://www.microsoft.com/licensing/servicecenter/Subscriptions.aspx para administrar su suscripción a MSDN. 

Obligaciones de confidencialidad de los socios
   TODA LA INFORMACIÓN DEL CLIENTE; INCLUIDOS EL NÚMERO DE ACUERDO Y EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE OPEN LICENSE QUE 
SE ADJUNTAN, ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL. LOS SOCIOS NO PUEDEN TRANSFERIR ESTA INFORMACIÓN A TERCEROS SIN EL 
CONSENTIMIENTO PREVIO DEL CLIENTE. ADEMÁS, LOS SOCIOS NO PUEDEN USAR EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN NI EL NÚMERO DE 
ACUERDO DE OPEN LICENSE PARA VER LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE OPEN LICENSE DEL CLIENTE EN EL SITIO WEB DE VLSC SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE ÉSTE. 
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A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
MA-3728-20 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A.  
Medellín, Antioquia 
 
 
He auditado, de acuerdo con normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2019, no incluidos aquí, de 
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. identificado con NIT 900.092.385-9. Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 

Los registros contables, no auditados, por el período de un mes comprendido entre el 1 y el 30 de 
noviembre de 2020 de las subcuentas auxiliares 242518 “Aportes a fondos pensionales”, 242519 
“Aportes a seguridad social salud”, 242520 “Aportes ICBF, SENA y Cajas compensación”, 242532 
“Aporte Riesgos Profesionales” y las planillas de autoliquidación de aportes incluyen la causación de los 
aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Las planillas 
integradas de liquidación evidencian el pago de dichos aportes por el período antes mencionado.   
 
De acuerdo con lo estipulado en la Ley 828 de 2003, los pagos anteriormente indicados fueron 
efectuados conforme a los plazos establecidos por normatividad y ante las entidades administradoras 
correspondientes. 
 
La información financiera, contable y tributaria es responsabilidad de la administración de la Empresa. 
 
Mi auditoría la llevé a cabo con el propósito de formarme una opinión sobre la razonabilidad de los 
estados financieros tomados en conjunto y no sobre partidas individuales; sin embargo, no estoy 
enterado de situaciones que impliquen cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 
Esta certificación se expide por solicitud de la administración de la Empresa y en cumplimiento del 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito 

 
 
 
 

Valentina Builes Moreno 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional 257300-T 
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Medellín, Antioquia  
15 de diciembre de 2020 

VALENTINA 
BUILES 
MORENO

Firmado digitalmente 
por VALENTINA 
BUILES MORENO 
Fecha: 2020.12.15 
09:35:03 -05'00'
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A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 
MA-3729-20 
 
Señores  
UNE EPM Telecomunicaciones S.A.  
Medellín, Antioquia 
 
 
He auditado, de acuerdo con normas de auditoría aplicables según el Decreto 2420 de 2015 y 
modificatorios, los estados financieros terminados al 31 de diciembre de 2019, no incluidos aquí, de 
UNE EPM Telecomunicaciones S.A. identificado con NIT 900.092.385-9. Así mismo, he desarrollado los 
procedimientos necesarios para cumplir con mis funciones como Revisor Fiscal. 
 

Los registros contables, no auditados, por el período de seis meses comprendido entre el 1 de junio y el 
30 de noviembre de 2020 de las subcuentas auxiliares 242518 “Aportes a fondos pensionales”, 
242519 “Aportes a seguridad social salud”, 242520 “Aportes ICBF, SENA y Cajas compensación”, 
242532 “Aporte Riesgos Profesionales” y las planillas de autoliquidación de aportes incluyen la 
causación de los aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Las planillas integradas de liquidación evidencian el pago de dichos aportes por el período antes 
mencionado.   
 
De acuerdo con lo estipulado en la Ley 828 de 2003, los pagos anteriormente indicados fueron 
efectuados conforme a los plazos establecidos por normatividad y ante las entidades administradoras 
correspondientes. 
 
La información financiera, contable y tributaria es responsabilidad de la administración de la Empresa. 
 
Mi auditoría la llevé a cabo con el propósito de formarme una opinión sobre la razonabilidad de los 
estados financieros tomados en conjunto y no sobre partidas individuales; sin embargo, no estoy 
enterado de situaciones que impliquen cambios significativos a la información anteriormente indicada. 
 
Esta certificación se expide por solicitud de la administración de la Empresa y en cumplimiento del 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y no debe ser utilizada para ningún otro propósito. 

 
 
 
 

Valentina Builes Moreno 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional 257300-T 
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

Medellín, Antioquia  
15 de diciembre de 2020 

VALENTINA 
BUILES 
MORENO

Firmado digitalmente 
por VALENTINA 
BUILES MORENO 
Fecha: 2020.12.15 
09:34:40 -05'00'
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

Yo ROBERT SANABRIA CUBIDES Identificado con cedula de ciudadanía No 79.600.261 y con 
Tarjeta Profesional No 63584-T de la Junta Central de Contadores en mi condición de Revisor 
Fiscal de THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A. identificada con Nit. 900.237.844-2, 
Luego de examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de 
auditoria generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago del CREE, de los aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo 
por todo concepto relacionado con dichos aportes. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, Articulo 7 
de la ley 1562 de 2012 y demás normas legales vigentes 

 

 
Dada en Bogotá D.C. a los Catorce (14) días del mes de Diciembre de 2020. 

 

 
Atentamente, 

 

ROBERT SANABRIA CUBIDES 
Revisor Fiscal 
T.P. 63584-T 



 


